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RESUMEN 

El derecho es una ciencia dinámica que evoluciona constantemente, acompañando, 
algunas veces, los tiempos de la sociedad. La capacitación permite a los operadores 
judiciales mantenerse al día con los cambios legales, jurisprudenciales y doctrinarios, 
lo que garantiza aplicar las normas de manera adecuada. Los operadores capacitados 
están mejor preparados para interpretar y decidir conforme el respeto de los derechos 
de las partes, lo que redunda en una mayor confianza ciudadana en la administración 
de justicia. 

PALABRAS CLAVE 

Debido proceso, convencionalidad 

INTRODUCCIÓN 

Un sistema judicial eficiente es 
fundamental para el desarrollo de un 
Estado de Derecho dinámico y robusto. 
Sin embargo, la eficiencia no debe 
depender únicamente de la 
implementación de recursos 
tecnológicos que agilicen tareas 
repetitivas, sino que resulta esencial 
que esta eficiencia provenga, en gran 
medida, de la claridad en los procesos y 
de la formación adecuada de los 
operadores judiciales. Esta 
comunicación examina la interrelación 
entre la eficiencia del sistema judicial y 
la capacitación de sus actores, 
enfatizando la necesidad de un 
enfoque integral que contemple tanto 
la modernización tecnológica como el 
desarrollo de habilidades prácticas y 
conocimientos teóricos acordes a la 
evolución de la legislación y la 
jurisprudencia; para lo cual la 
formación académica resulta clave. 

MÉTODOS 

La investigación cualitativa se presenta 
como un enfoque valioso para abordar 

la necesidad de capacitación de los 
operadores judiciales, con el objetivo 
de garantizar un mejor acceso a la 
justicia y fortalecer las instituciones del 
sistema judicial. Este método permite 
profundizar en la comprensión de las 
experiencias, percepciones y 
necesidades de estos actores, así como 
en los contextos que influyen en su 
formación y desempeño. La 
investigación cualitativa puede aportar 
a la reflexión sobre el futuro del Poder 
Judicial y la función de los operadores, 
involucrando a todos los miembros de 
la institución en la discusión y definición 
de las necesidades de capacitación. 
Este enfoque permite evitar el 
aislamiento del Poder Judicial y facilitar 
la conexión con otros sectores de la 
sociedad que pueden enriquecer la 
capacitación, como lo la Facultad de 
Derecho de esta Universidad, en 
cooperación con los Centros de 
Estudios Judiciales, complementando 
saberes para lograr la actualización 
profesional de quienes intervienen en la 
cotidianeidad de los procesos 
judiciales. 
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RESULTADOS y DISCUSIÓN 

Adaro (2017) entiende que   

La capacitación judicial 

es el motor de cambio en 

la organización. Es la 

herramienta principal 

que posibilita la 

construcción, el 

enriquecimiento, la 

gestión y el mejoramiento 

constante de la 

administración de justicia 

a fin de lograr su 

principal objetivo, es 

decir, garantizar un 

acceso efectivo a la 

justicia (p. 15). 

Es decir que la capacitación judicial se 
erige como un elemento fundamental 
en la transformación y modernización 
de la administración de justicia. Al ser 
considerada el motor de cambio en la 
organización, su impacto se extiende 
más allá del simple desarrollo de 
habilidades; se convierte en la 
herramienta principal para construir un 
sistema judicial más eficiente, 
equitativo y accesible.  

La constante evolución del marco legal 
exige que los operadores judiciales se 
mantengan actualizados, de allí la 
necesidad de que la capacitación 
continua sea una obligación, ya que 
asegura que los operadores judiciales 
estén al tanto de las reformas y cambios 
en la legislación, lo que es crucial para 
una aplicación justa y efectiva del 
derecho. 

El autor señala que debe propender a 
una “coordinación entre las 
universidades, sus programas de 

estudios y las escuelas judiciales, a fin 
de lograr una formación continua, 
complementaria y permanente, que 
posibilite lograr fines y objetivos 
comunes, desde la formación inicial o 
de grado.” 

Al trabajar juntas, estas instituciones 
pueden contribuir a un sistema judicial 
más eficiente, accesible y justo, 
cumpliendo así con su responsabilidad 
de garantizar el acceso efectivo a la 
justicia para todos. 

Al respecto, la Corte IDH ha entendido 
que “(…) No basta con disponer 
protecciones y garantías judiciales si 
los operadores del proceso carecen de 
capacitación suficiente sobre … la 
protección efectiva de los derechos.”; 
Corte IDH, Opinión Consultiva N° 17. 

A su vez, fue conteste en señalar que “(…) 
los servicios de atención … deben ser 
proporcionados por las instituciones 
indicadas por el Estado, entre otras, el 
Ministerio Público (…), a través de la 
provisión de los recursos materiales y 
personales, cuyas actividades deben 
ser fortalecidas mediante (…) acciones 
de capacitación (…)”; Corte IDH, caso 
“Fernández Ortega y otros vs. México”, 
Excepción Preliminar. 

La capacitación y actualización de los 
operadores judiciales, como parte del 
deber estatal de investigar,  

fomentan la confianza de 

la sociedad en el régimen 

de legalidad y en la labor 

de sus autoridades, 

legitimando su actuación; 

permiten procesos de 

reconciliación social sobre 

la base del conocimiento 

de la verdad de lo 

sucedido y de la 

dignificación de las 
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víctimas y, en definitiva, 

fortalecen la cohesión 

colectiva y el Estado de 

derecho. (Corte IDH, 2022) 

Mónica Pinto ha señalado que resulta 
menester que los operadores del 
derecho cuenten con las herramientas 
para pasar el derecho vigente y los 
casos que tocan a diario por el tamiz de 
los principios y normas convencionales 
de rango constitucional incorporadas a 
nuestro sistema jurídico, con la máxima 
jerarquía, en 1994; al tiempo que se 
requiere hoy que conozcan los 
instrumentos teóricos y prácticos que la 
Gestión Judicial pone a su disposición, 
en la medida en que parte de su función 
es el aseguramiento de la garantía de 
tutela judicial efectiva, lo que requiere 
que se preocupen seriamente por 
lograr una mayor eficiencia y eficacia 
en las estructuras funcionales a su 
cargo. 

La capacitación judicial no solo es un 
componente esencial para el desarrollo 
profesional de los operadores 
judiciales, sino que también actúa como 
un motor de cambio que impulsa la 
mejora continua de la administración 
de justicia. Al garantizar un acceso 
efectivo a la justicia, se fortalece la 
confianza pública en el sistema y se 
promueve una sociedad más justa y 
equitativa. Invertir en capacitación es, 
por lo tanto, una inversión en el futuro 
de la justicia. 

La rápida evolución de la tecnología y 
los cambios en la dinámica social han 
dado lugar a nuevos conflictos que 
requieren respuestas ágiles y efectivas. 
Sin embargo, los sistemas 
jurisdiccionales se ven sobrepasados 
de las demandas de la población, 
máxime cuando éstas no son atendidas 
en el tiempo requerido. Esto se traduce 
en una creciente desconfianza hacia las 
instituciones políticas y una percepción 
de ineficacia en la gestión de conflictos. 

En este contexto, el Poder Judicial 
asume un papel fundamental. Las 
decisiones judiciales no solo resuelven 

disputas individuales, sino que también 
establecen precedentes que pueden 
influir en la regulación de nuevas 
tecnologías y prácticas sociales.  

En palabras de la autora:  

Un sistema judicial 

eficiente es pieza 

necesaria para el 

desarrollo de una 

sociedad dinámica y 

robusta y esa eficiencia 

no ha de provenir 

solamente del empleo de 

recursos informáticos o 

telemáticos que faciliten 

la celeridad en tareas 

repetitivas, sino -

fundamentalmente- de la 

claridad y de la mejor 

formación de los 

operadores que, desde 

uno u otro rol, 

contribuyen a la 

construcción de un 

proceso justo. 
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